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LAS BARRERAS BUROCRÁTICAS Y SU INCIDENCIA EN LA VULNERACIÓN DE 

LOS DERECHOS DE LAS MICROEMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, LURIN, 2022 

 ALEXANDRA LETICIA MOLINA CUYA 

KATHERINE RUBI REYMUNDO CRISOSTOMO  

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ 

RESUMEN 

El presente estudio tuvo como objetivo describir en qué medida las incidencias de las 

barreras burocráticas vulneran los derechos de los administrados dentro de los 

procedimientos administrativos de licencias de funcionamiento, en la municipalidad 

distrital de Lurín. Por ello, nos enfocamos principalmente en las incidencias de la 

vulneración de los derechos de los administrados en los procedimientos de trámites 

de licencias de funcionamiento, teniendo como realidad problemática las 

irregularidades que ocurren dentro del gobierno local, en cuanto a las exigencias de 

requisitos innecesarios dentro de los procedimientos administrativos de licencias de 

funcionamiento, teniendo en consideración que estos se encuentran regulado en el 

TUO de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, debido a que el 

incumplimiento de dicha regulación afecta grandemente al derecho de los 

administrados principalmente al acceso del comercio local de pequeñas y grandes 

empresas, impidiendo con ello el crecimiento del mercado nacional. El tipo de 

investigación es cuantitativa, asimismo de diseño no experimental. En conclusión, se 

deberían implementar estrategias por parte del Indecopi a efectos de reforzar la 

comisión encargada de eliminar estas barreras antes mencionadas con el fin de que 

se puedan establecer visitas inopinadas en la municipalidad distrital de Lurín a fin de 

detectar aquellos requisitos e imposiciones ilegales y carentes de razonabilidad.  

Palabras clave: barreras burocráticas, vulneración de los derechos de las 

microempresas, procedimientos de licencia de funcionamiento 
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BUREAUCRATIC BARRIERS AND THEIR IMPACT ON THE VIOLATION OF THE 

RIGHTS OF MICROENTERPRISES IN OPERATING LICENSE PROCEDURES, 

LURIN, 2022 

 ALEXANDRA LETICIA MOLINA CUYA 

KATHERINE RUBI REYMUNDO CRISOSTOMO  

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ 

ABSTRACT 

The objective of this study was to describe to what extent the incidences of 

bureaucratic barriers violate the rights of those administered within the administrative 

procedures for operating licenses, in the district municipality of Lurín. Therefore, we 

focus mainly on the incidences of the violation of the rights of those administered in 

the procedures for processing operating licenses, having as a problematic reality the 

irregularities that occur within the local government, in terms of the demands for 

unnecessary requirements within of the administrative procedures for operating 

licenses, taking into consideration that these are regulated in the TUO of Law No. 

28976, Framework Law for Operating Licenses, because failure to comply with said 

regulation greatly affects the rights of those administered mainly to the access of local 

commerce of small and large companies, thereby preventing the growth of the national 

market. The type of research is quantitative, also non-experimental in design. In 

conclusion, strategies should be implemented by Indecopi in order to strengthen the 

commission in charge of eliminating these aforementioned barriers so that unexpected 

visits can be established in the district municipality of Lurín in order to detect those 

illegal requirements and impositions. lacking reasonableness. 

Keywords: bureaucratic barriers, violation of the rights of microenterprises, operating 

license procedures 
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I. INTRODUCCION 

Las barreras burocráticas son obstáculos hacia el sector comercial como 

consecuencia de procedimientos administrativos irracionales; en consecuencia, se 

acontece la afectación a la libertad de empresa. A nivel internacional, la nación de 

Colombia ha buscado establecer estrategias para suprimir las barreras burocráticas, 

para que los agentes económicos puedan ingresar al sector comercial. (Alejos y 

Suárez, 2022). A su vez, el país de Ecuador ha sido cuestionado por las barreras 

burocráticas, siendo un problema para los agentes económicos quienes no pueden 

acceder al fuero comercial. (Méndez et al., 2024).  

Por ello, las barreras burocráticas son un problema para los agentes 

económicos quienes buscan formar parte del fuero comercial. A nivel de gobierno 

local, en el Perú, se cuentan con diferentes procedimientos administrativos, y es la 

municipalidad quien da los procedimientos para hacer posible las necesidades de los 

administrados. Sin embargo, se ha observado que, dentro de la Dirección Pública, en 

la mayoría de trámites se imponen este tipo de requisitos que limitan y contraponen 

el desenvolvimiento normal de los procedimientos. 

Sobre todo, dicha problemática, se encuentra dentro del distrito de Lurín, ya 

que se viene afrontando una serie de obstáculos en cuanto al acceso al mercado y a 

la libre competencia; la misma que está relacionada con la corrupción y las barreras 

burocráticas, lo que genera un desnivel en cuanto a la competitividad empresarial, 

vulneración de derechos de las microempresas. 

En consecuencia, los trámites de licencias de funcionamiento, han estado 

menoscabados en irregularidades que ocurren en el gobierno local de Lurín en cuanto 

a las exigencias de requisitos innecesarios dentro de las actuaciones administrativos 

de licencias de funcionamiento, teniendo en consideración que estos se encuentran 
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tipificados en el TUO de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 

donde claramente en su artículo 7 ha expresado que el administrado debe presentar 

los requisitos exigidos por la entidad para que se inicie la tramitación de las solicitudes 

de funcionamiento. (Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 2007). 

No obstante, el ente lo hace más complejo, siendo preciso mencionar que cada 

municipalidad dispone de un TUPA - Texto Único de Procedimientos Administrativos, 

el cual surge a través de una ordenanza municipal, basada en la ley antes 

mencionada. Las barreras burocráticas ocasionan que la iniciativa privada se vea 

limitada por trámites engorrosos, condicionamientos excesivos, siendo un problema 

real, a parte que las trabas burocráticas atentan contra los derechos económicos: 

libertad de empresa, libre competencia e iniciativa privada. 

Las acciones administrativas para la obtención de licencia de funcionamiento, 

han sido omitidas por la entidad municipal de Lurín, generando el incumplimiento de 

las normas, las mismas que se ven manifestadas en la vulneración de los derechos 

de los administrados en relación a la libertad de empresa; derecho que se encuentra 

regulado en el artículo 58 del texto constitucional, ya que la actividad económica es 

un derecho que deber estar tutelado. (Constitución Política del Perú, 1993). 

La solución al problema expuesto está en que, el legislador debe proporcionar 

herramientas idóneas para denunciar la imposición de barreras burocráticas carente 

de razonabilidad ante INDECOPI y a la misma vez este supervise el cumplimiento de 

las directrices que protegen los derechos de la libre iniciativa privada y libertad de 

empresa, además de constatar la satisfactoria y eficaz prestación de servicios al 

ciudadano por parte de las unidades del sector estatal.  

Se tuvo como problema general: ¿Cuál es la relación entre las barreras 

burocráticas y su incidencia en la vulneración de los derechos de las microempresas 
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en los procedimientos de licencia de funcionamiento, Lurín, 2022? Y, como problemas 

específicos: ¿Cuál es la relación entre barreras burocráticas ilegales y los derechos 

constitucionales?; ¿Cuál es la relación entre las barreras burocráticas irracionales y 

el mercado nacional? 

En la justificación e importancia, se tuvo que es importante analizar las 

incidencias de las barreras burocráticas en los procedimientos de licencia de 

funcionamiento para proponer la erradicación de procedimientos ilegales en los que 

se requiere exigencias contrarias a la ley para los procedimientos administrativos 

sobre tramitación de licencias de funcionamiento. En la justificación teórica, se utilizó 

un conjunto teórico como posibles aportes al problema de las burocráticas que 

padecen los administrados. En la justificación metodológica, se elaboró un 

cuestionario para recolectar datos que afianzan la trascendencia del problema 

expuesto. En la justificación práctica se tuvo que la supresión de barreras burocráticas 

resulta ser clave para que los administrados obtengan una respuesta oportuna con 

miras a poder instalar sus negocios comerciales.  

Se tuvo como objetivo general: Determinar la relación entre las barreras 

burocráticas y su incidencia en la vulneración de los derechos de las microempresas 

en los procedimientos de licencia de funcionamiento, Lurín, 2022. Y como objetivos 

específicos: 1) Determinar la relación entre barreras burocráticas ilegales y los 

derechos constitucionales. 2) Determinar la relación entre las barreras burocráticas 

irracionales y el mercado nacional.  

En los antecedentes internacionales, Méndez et al., (2024) enfatizaron a las 

barreras burocráticas y un nuevo sistema de erradicación de barreras burocráticas en 

Ecuador. El país de Ecuador ha sido cuestionado por las barreras burocráticas que 

presenta su legislación, siendo un problema para los agentes económicos quienes no 
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pueden acceder oportunamente al fuero comercial. Alejos y Suárez (2022) enfatizaron 

a las barreras burocráticas y el análisis del modelo de control administrativo en 

Colombia. La supresión de barreras burocráticas representa un mecanismo de control 

en la administración pública. Con ello se faculta el objetivo de suprimir las 

restricciones que dificultan el acceso al comercio de agentes económicos. Claudett 

(2020) esclareció a la propuesta de procedimientos y la obtención de permisos de 

funcionamiento municipal en Guayaquil (Ecuador). Los permisos de funcionamiento 

han estado irrumpidos a causa de las barreras burocráticas, ya que están restringen 

que los administrados puedan obtener permisos de funcionamiento para instalar un 

taller mecánico, así como otras actividades económicas.  

En los antecedentes nacionales, Mera (2024) enfatizo a las barreras 

burocráticas y sus incidencias en la municipalidad provincial de San Martín. Las 

barreras burocráticas implicaron que las solicitudes de los administrados no hayan 

sido atendidas oportunamente, perjudicando los derechos fundamentales, desde que 

la entidad municipal no abordo los plazos y calificaciones de las solicitudes emitidas. 

Dionisio (2022) enfatizo a las barreras burocráticas y el derecho a la libertad de 

empresa. Las barreras burocráticas son irrupciones hacia la accesibilidad del régimen 

comercial, afectando la libertad de empresa de los administrados.  

Rodriguez (2022) enfatizo a las barreras burocráticas y la optimización de los 

recursos públicos en Huaraz. Las barreras burocráticas son uno de los factores que 

genera inconvenientes a los administrado y agentes económicos para el acceso al 

mercado asimismo estas llegan a ser abusivas para aquellos que quieren ingresar por 

primera vez al mercado comercial. Ayasta (2021) enfatizo a la supresión de las 

barreras burocráticas irracionales y la constitución de empresas. Los criterios 

establecidos para lograr la eficacia en la supresión de barreras burocráticas han 
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demostrado tener desenlaces óptimos, ya que con ello los emprendedores tendrán 

seguridad para establecer la constitución de empresas. Alarcón y Huamán (2021) 

enfatizaron a la supresión de las barreras burocráticas y los procedimientos 

administrativos municipales. Los efectos de la supresión de barreras burocráticas 

municipales han sido claves para mejorar la atención a los administrados, por ello, se 

han abordado oportunamente las solicitudes de los administrados. 

En las jurisprudencias vinculadas a la investigación. Mediante Resolución 

0102-2024/SEL-INDECOPI, se estableció que las barreras burocráticas sin 

fundamentos razonables deben ser omitidas, para que los agentes económicos en el 

mercado no se verán afectados, toda vez que puedan ejercer sus derechos de libertad 

de empresa al ofrecer sus servicios y productos. (Robles, 2024). A su vez, mediante 

Resolución Nº 0233-2017/CEB-INDECOPI, se plasmó que las barreras burocráticas 

son sucesos que afectan la libertad de empresa. Siendo importante que se neutralicen 

las barreras burocráticas en beneficio de los agentes económicos. (Llacza, 2022). 

En tanto que, Indecopi ha tomado acciones para que las municipalidades no 

impongan situaciones hostiles mediante barreras burocráticas, ya que estas afectan 

la reactivación económica, no pudiendo los emprendedores ejercer su derecho de 

libertad de empresa. Por ello, Indecopi emitió notificaciones a la municipalidad de 

Lima y del Callao, para que estas no impongan barreras burocráticas. (Indecopi, 

2020). En la región San Martín cuantiosos gobiernos locales incurrieron 

arbitrariamente al imponer barreras burocráticas sin fundamento alguno, entorno a la 

conformidad de obras y edificación, afectando los derechos de los administrados 

porque la entidad no cumplió con los plazos y calificaciones tramitar las solicitudes. 

Por tanto, Indecopi en la Región San Martín declaró como ilegales las exigencias 

impuestas por la municipalidad provincial para la ejecución de obras. (Indecopi, 2019). 
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II. METODOLOGÍA 

2.1. Tipo y diseño 

Tipo 

El tipo de estudio fue básica pura, desde que este se ciñe a reforzar teorías 

mediante recolección de datos, por lo que el investigador establece fundamentaciones 

doctrinarias y científicas. (Gallardo, 2017). Así mismo, se tuvo un enfoque cuantitativo, 

desde que este enfoque se ciñe a los análisis estadísticos, es decir utiliza datos 

numéricos para medir el problema y contrastar las hipótesis. (Hernández et al., 2014).  

Diseño 

Se empleó un diseño no experimental, toda vez que durante el desarrollo de la 

misma no se manipulara las variables, y que los fenómenos se estudia en su entorno 

natural. (Hernández et al., 2014).  

Nivel  

El nivel con el que se trabajo fue el correlacional, dado que tal nivel está 

representado por datos estadísticos con los cuales el investigador busca establecer 

la relación de las variables. (Espinoza & Ochoa, 2021). 

2.2. Población, muestra y muestreo 

Población 

En estudios cuantitativo la población es el conjunto de personas, animales, 

objetos o materia de la cual se pretende realizar una investigación. (Gallardo, 2017). 

En ese sentido, se tuvo una población de 300 microempresas constituidas en 

distintos rubros de comercio, estando ubicadas dentro del distrito de Lurín. 

Muestra 

La muestra es aquel subconjunto seleccionado de la población, siendo elegida 

para obtener la información para el desarrollo de una investigación. (Gallardo, 2017).  
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Muestreo  

Para la selección de la muestra se tuvo el criterio de emplear el muestreo 

probabilístico, toda vez que este muestreo implica que todos los integrantes de la 

población tengan la misma posibilidad de ser seleccionados. (Vara, 2015). 

Siendo de esta manera que para identificar la muestra de la presente 

investigación se utilizó la siguiente fórmula: 

Figura 1 

Método de obtención de muestra 

 

De esta forma, a través del muestreo de tipo probabilístico aleatorio simple, se 

tuvo una muestra de 169 individuos. 

2.3. Hipótesis 

Hipótesis general  

Hi: Existe relación entre las barreras burocráticas y su incidencia en la 

vulneración de los derechos de las microempresas en los procedimientos de licencia 

de funcionamiento, Lurín, 2022. 

Hipótesis específica 1 

Hi: Existe relación entre barreras burocráticas ilegales y los derechos 

constitucionales.  

Hipótesis específica 2 

Hi: Existe relación entre las barreras burocráticas irracionales y el mercado 

nacional.  
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2.4. Variables y operacionalización 

Se tuvieron las siguientes variables: (Variable 1: Barreras burocráticas) y 

(Variable 2: Vulneración de los derechos de las microempresas). Además, la 

operacionalización puede visualizarse en el “Anexo 2”. 

2.5. Instrumentos o materiales 

Técnica 

Se tuvo a la encuesta como técnica, por ser una herramienta propicia en la 

recolección de información.  

Instrumento 

Se tuvo al cuestionario como instrumento, el cual pone de manifiesto a un 

conjunto de preguntas para estudios cuantitativo. El resultado obtenido en el 

instrumento del cuestionario fue sumamente confiable, dado el rango fue de 0.921. 

2.6. Procedimiento 

En el procedimiento fue necesario la utilización de la encuesta en la que los 

encuestado interactuaron con el fin de intercambiar información respecto a un tema 

en específico. 

2.7. Análisis de datos 

El análisis estadístico estuvo consumado al ser la investigación enfoque 

cuantitativo, por lo que mediante el SPSS se constituyó frecuencias estadísticas.  

2.8. Aspectos éticos 

Se verificó de manera constante la autenticidad del contenido de la tesis, a 

efectos de no afectar la propiedad intelectual de otros autores, siendo de esta manera 

que se utilizó herramientas tecnológicas como el antiplagio turnitin, a efectos de 

identificar similitud entre otro trabajo de investigación. 
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III. RESULTADOS 

En esta secuencia se llevó a cabo el análisis de datos mediante frecuencias 

estadísticas. 

Figura 2 

Rango total de sujetos encuestados 

 

Tabla 1 

Fiabilidad obtenida 

Fiabilidad mediante Alfa de Cronbach  

Cifra obtenida del Alfa de Cronbach Preguntas analizadas  

0.921 10 

 
Interpretación: El resultado obtenido fue sumamente confiable, dado que el 

rango fue de 0.921 determinándose que el procedimiento empleado es altamente 

confiable.  

Tabla 2 

Tendencia del análisis estadístico del ítem 1 planteado en esquema científico  

 Aspectos numéricos  Aspectos porcentuales 

 

Opciones 

Si 161 95.3 

No 8 4.7 

Resultado genuino 169 100.0 
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Interpretación: El resultado obtenido fue sumamente confiable, dado que el 

rango fue de 95.3% a diferencia del 4.7% de interrogados en la encuesta.  

Tabla 3 

Tendencia del análisis estadístico del ítem 2 planteado en esquema científico 

 Aspectos numéricos  Aspectos porcentuales 

 

Opciones 

Si 160 94.7 

No 9 5.3 

Resultado genuino 169 100.0 

 

Interpretación: El resultado obtenido fue sumamente confiable, dado que el 

rango fue de 94.7% a diferencia del 4.7% de interrogados en la encuesta. 

Tabla 4 

Tendencia del análisis estadístico del ítem 3 planteado en esquema científico 

 Aspectos numéricos  Aspectos porcentuales 

 

Opciones 

Si 159 94.1 

No 10 5.9 

Resultado genuino 169 100.0 

 

Interpretación: El resultado obtenido fue sumamente confiable, dado que el 

rango fue de 94.1% a diferencia del 5.9% de interrogados en la encuesta. 

Tabla 5 

Tendencia del análisis estadístico del ítem 4 planteado en esquema científico 

 Aspectos numéricos  Aspectos porcentuales 

 

Opciones 

Si 8 4.7 

No 161 95.3 

Resultado genuino 169 100.0 

 

Interpretación: El resultado obtenido fue sumamente confiable, dado que el 

rango fue de 4.7% a diferencia del 95.3% de interrogados en la encuesta. 

Tabla 6 

Tendencia del análisis estadístico del ítem 5 planteado en esquema científico 

 Aspectos numéricos  Aspectos porcentuales 
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Opciones 

Si 160 94.7 

No 9 5.3 

Resultado genuino 169 100.0 

 

Interpretación: El resultado obtenido fue sumamente confiable, dado que el 

rango fue de 94.7% a diferencia del 5.3% de interrogados en la encuesta. 

Tabla 7 

Tendencia del análisis estadístico del ítem 6 planteado en esquema científico 

 Aspectos numéricos  Aspectos porcentuales 

 

Opciones 

Si 160 94.7 

No 9 5.3 

Resultado genuino 169 100.0 

 

Interpretación: El resultado obtenido fue sumamente confiable, dado que el 

rango fue de 94.7% a diferencia del 5.3% de interrogados en la encuesta. 

Tabla 8 

Tendencia del análisis estadístico del ítem 7 planteado en esquema científico 

 Aspectos numéricos  Aspectos porcentuales 

 

Opciones 

Si 161 95.3 

No 8 4.7 

Resultado genuino 169 100.0 

 

Interpretación: El resultado obtenido fue sumamente confiable, dado que el 

rango fue de 95.3% a diferencia del 4.7% de interrogados en la encuesta. 

Tabla 9 

Tendencia del análisis estadístico del ítem 8 planteado en esquema científico 

 Aspectos numéricos  Aspectos porcentuales 

 

Opciones 

Si 158 93.5 

No 11 6.5 

Resultado genuino 169 100.0 

 

Interpretación: El resultado obtenido fue sumamente confiable, dado que el 

rango fue de 93.5% a diferencia del 6.5% de interrogados en la encuesta. 
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Tabla 10 

Tendencia del análisis estadístico del ítem 9 planteado en esquema científico 

 Aspectos numéricos  Aspectos porcentuales 

 

Opciones 

Si 161 95.3 

No 8 4.7 

Resultado genuino 169 100,0 

 

Interpretación: El resultado obtenido fue sumamente confiable, dado que el 

rango fue de 95.3% a diferencia del 4.7% de interrogados en la encuesta. 

Tabla 11 

Tendencia del análisis estadístico del ítem 10 planteado en esquema científico 

 Aspectos numéricos  Aspectos porcentuales 

 

Opciones 

Si 111 65.7 

No 58 34.3 

Resultado genuino 169 100.0 

 

Interpretación: El resultado obtenido fue sumamente confiable, dado que el 

rango fue de 65.7% a diferencia del 34.3% de interrogados en la encuesta. 
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IV. DISCUSIÓN 

En relación a los resultados alcanzado se ha podido dar respuesta al objetivo 

general, estando la estructuración de la hipótesis general que refiere: Existe relación 

entre las barreras burocráticas y su incidencia en la vulneración de los derechos de 

las microempresas en los procedimientos de licencia de funcionamiento, Lurín, 2022. 

Por lo que habiendo obtenido los presente resultados se ha podido determinar una 

relación y concordancia con las pesquisas realizadas por Mera (2024) quien enfatizo 

a las barreras burocráticas y su incidencia en la inversión privada en la municipalidad 

provincial de San Martín. El nivel de barreras burocráticas ha sido relevante porque 

ello implico a que surjan controversias desde que las solicitudes de los administrados 

no han sido atendidas oportunamente, perjudicando los derechos de los ciudadanos 

al no cumplirse los plazos y calificaciones de las solicitudes emitidas por los 

ciudadanos hacia la entidad municipal. 

Al mismo tiempo, estos resultados han estado contrapuestos o en 

contradicción con los hallazgos de, Alarcón y Huamán (2021) quienes enfatizaron la 

supresión de las barreras burocráticas y los procedimientos administrativos 

municipales. Habiéndose determinado que, los efectos producidos mediante la 

supresión de barreras burocráticas municipales han sido claves para mejorar la 

atención a los administrados, por ello, se han abordado oportunamente las solicitudes 

de los administrados sobre las peticiones de licencia o de cualquier índole.  

Así mismo, se brindó respuesta al objetivo específico 1, al plantearse la 

hipótesis específica 1 que refiere: Existe relación entre barreras burocráticas ilegales 

y los derechos constitucionales. Por lo que habiendo obtenido los presente resultados 

se ha podido determinar una relación y concordancia con las pesquisas realizadas 

por Méndez et al., (2024) quienes enfatizaron a las barreras burocráticas ilegales y la 
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estructuración de un nuevo sistema acorde al sistema constitucional en Ecuador. El 

país de Ecuador ha sido cuestionado por las barreras burocráticas que presente su 

legislación, siendo un problema para los agentes económicos quienes no pueden 

acceder oportunamente al fuero comercial, a diferencia de otras legislaciones como 

Chile y Colombia quienes han establecido medidas para erradicar las barreras 

burocráticas, afianzado con ello los derechos constitucionales.  

Al mismo tiempo, estos resultados han estado contrapuestos o en 

contradicción con los hallazgos de, Alejos y Suárez (2022) quienes enfatizaron a la 

supresión de barreras burocráticas ilegales y el análisis del modelo de control 

administrativo en Colombia. La supresión de barreras burocráticas representa un 

mecanismo de control e la propia administración pública. Con ello se faculta que una 

autoridad controle los actos y los estándares provenientes de otras instituciones y 

entidades públicas, a fin de que se suprima las restricciones que dificultan el acceso 

al comercio de agentes económicos. Además, con ello se ha logrado afianzar los 

derechos constitucionales de los agentes económicos.  

Adicionalmente, se brindó respuesta al objetivo específico 2, al plantearse la 

hipótesis específica 2 que refiere: Existe relación entre las barreras burocráticas 

irracionales y el mercado nacional. Por lo que habiendo obtenido los presente 

resultados se ha podido determinar una relación y concordancia con las pesquisas 

realizadas por Dionisio (2022) quien enfatizo a las barreras burocráticas irracionales 

y el derecho a la libertad de empresa. La imposición de barreras burocráticas 

irracionales en la instauración de infraestructura de telecomunicaciones, limitan  la 

permanencia  para los administrados en el mercado comercial, debido a que no se 

toma en consideración el marco normativo establecido; siendo de esta manera que al 

igual que la implantación de barreras en los procedimiento de licencia de 
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funcionamiento, también generan una grave afectación en la permanencia y egreso 

de las microempresas en el mercado nacional; toda vez que mediante los 

procedimientos  administrativos se persiste y optan por seguir con las imposiciones e 

impedimento que genera una falta de crecimiento en la competitividad  que podrían 

brindar las micro empresas dentro del comercio local y nacional, lo que conlleva un 

decaimiento de desarrollo del comercio nacional. 

Al mismo tiempo, estos resultados han estado contrapuestos o en 

contradicción con los hallazgos de, Ayasta (2021) quien enfatizo a la eficacia de la 

supresión de las barreras burocráticas irracionales y la viabilidad de la constitución de 

empresas. Los criterios establecidos por el legislador peruano para lograr la eficacia 

en la supresión de barreras burocráticas han demostrado tener desenlaces óptimos, 

ya que con ello los emprendedores tendrán seguridad para establecer la constitución 

de empresas.  
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V. CONCLUSIONES  

En respuesta al objetivo general, el resultado obtenido en la contrastación de 

la hipótesis general se ha tenido la determinación de que: Existe relación entre las 

barreras burocráticas y su incidencia en la vulneración de los derechos de las 

microempresas en los procedimientos de licencia de funcionamiento, Lurín, 2022. 

Esto fue porque los datos estadísticos han tenido un rango de correlación de 0,459 y 

una significación bilateral de 0,000 lo cual significa que las variables están 

relacionadas y en consecuencia ha sido rechazada la hipótesis nula. 

En respuesta al objetivo específico 1, el resultado obtenido en la contrastación 

de la hipótesis específica 1 se ha tenido la determinación de que: Existe relación entre 

barreras burocráticas ilegales y los derechos constitucionales. Esto fue porque los 

datos estadísticos han tenido un rango de correlación de 1,000 y una significación 

bilateral de 0,000 lo cual significa que las dimensiones están relacionadas y en 

consecuencia ha sido rechazada la hipótesis nula. 

En respuesta al objetivo específico 2, el resultado obtenido en la contrastación 

de la hipótesis específica 2 se ha tenido la determinación de que: Existe relación entre 

las barreras burocráticas irracionales y el mercado nacional. Esto fue porque los datos 

estadísticos han tenido un rango de correlación de 0,521 y una significación bilateral 

de 0,000 lo cual significa que las dimensiones están relacionadas y en consecuencia 

ha sido rechazada la hipótesis nula. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Primera: Se recomienda en relación a los resultados obtenidos que se 

deberían implementar estrategias por parte del Indecopi a efectos de reforzar la 

comisión encargada de eliminar estas barreras antes mencionadas con el fin de que 

se puedan establecer visitas inopinadas en la municipalidad Distrital de Lurín con el 

fin de detectar aquellos requisitos e imposiciones ilegales y carentes de razonabilidad. 

Segunda: Asimismo, es necesario que se implemente políticas públicas dentro 

de la M.D.L. con el fin de identificar y eliminar aquellas barreras burocráticas, que 

contraponen la norma y los derechos constitucionales, a efectos de reducir las 

incidencias de la vulneración de los derechos de las micro empresas en relación a los 

derechos de libre acceso al mercado, libre comercio, así como el crecimiento del 

mercado comercial. 

Tercera: Se recomienda que se implementen mecanismo imprescindible para 

un mejor análisis de los presupuestos establecidos en el TUPA de la M.D.L., a fin de 

poder eliminar cualquier requisito que constituyan ser restricciones burocráticas que 

impida el ingreso de las microempresas al mercado nacional. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de consistencia 

Título: Las barreras burocráticas y su incidencia en la vulneración de los derechos de las microempresas en los procedimientos de licencia de 

funcionamiento, Lurín, 2022 

Autoras: Katherine Rubi Reymundo Crisostomo y Leticia Alexandra Molina Cuya 

Problema general Objetivo general Hipótesis general Variables Metodología Población y 

Muestra 

¿Cuál es la relación 

entre las barreras 

burocráticas y su 

incidencia en la 

vulneración de los 

derechos de las 

microempresas en 

los procedimientos 

de licencia de 

funcionamiento, 

Lurín, 2022? 

Determinar la 

relación entre las 

barreras 

burocráticas y su 

incidencia en la 

vulneración de los 

derechos de las 

microempresas en 

los procedimientos 

de licencia de 

funcionamiento, 

Lurín, 2022. 

Hi: Existe relación entre las 

barreras burocráticas y su 

incidencia en la vulneración 

de los derechos de las 

microempresas en los 

procedimientos de licencia de 

funcionamiento, Lurín, 2022. 

 

 

Variable 1: 

Barreras 

burocráticas 

Dimensiones:  

Dimensión 1:  

Barreras 

burocráticas ilegales 

Dimensión 2:  

Barreras 

Burocráticas 

irracionales 

Variable 2: 

Vulneración de los 

derechos de las 

microempresas 

Tipo de 

investigación 

- Básica pura 

Enfoque 

- Cuantitativo  

Diseño de 

investigación  

- No experimental 

Nivel de 

investigación  

- Correlacional 

Técnica 

- Encuesta 

Instrumento  

- Cuestionario  

Se empleó para la 

presente 

investigación una 

población de 300 

microempresas 

constituidas en 

distintos rubros de 

comercio, asimismo 

estas se encuentran 

ubicadas dentro del 

distrito de Lurín. 

Por tanto, mediante 

el muestreo de tipo 

probabilístico 

aleatorio simple, se 

Problemas 

específicos 

Objetivos 

específicos 

Hipótesis específicas 

¿Cuál es la relación 

entre barreras 

Determinar la 

relación entre 

Hipótesis específica 1 
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burocráticas ilegales 

y los derechos 

constitucionales? 

¿Cuál es la relación 

entre las barreras 

burocráticas 

irracionales y el 

mercado nacional? 

 

barreras 

burocráticas 

ilegales y los 

derechos 

constitucionales. 

Determinar la 

relación entre las 

barreras 

burocráticas 

irracionales y el 

mercado nacional. 

Hi: Existe relación entre 

barreras burocráticas ilegales 

y los derechos 

constitucionales.  

Hipótesis específica 2 

Hi: Existe relación entre las 

barreras burocráticas 

irracionales y el mercado 

nacional. 

 

 

Dimensiones:  

Dimensión 1: 

Derechos 

constitucionales 

Dimensión 2:  

Mercado nacional 

tuvo una muestra de 

169 individuos. 
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Anexo 2. Operacionalización de variables 

Variable Definición 

conceptual 

Dimensiones Indicadores Ítems Escala de 

medición  

 

 

 

 

Variable 1: 

Barreras 

burocráticas 

 

 

 

Las barreras 

burocráticas 

son aquellas 

exigencias, 

requisitos, 

limitaciones, 

prohibiciones 

y/o cobros que 

impongan las 

entidades de 

la 

administración 

pública. 

 

Barreras 

burocráticas 

ilegales 

 

 

Contraponen  

 

1.- ¿Cree usted que el requerimiento de documentos que 

no se encuentran establecidos en el TUPA de la 

Municipalidad Distrital de Lurín, para los procedimientos de 

licencia de funcionamiento contraponen la Ley Marco de 

licencia de funcionamiento Ley 28976? 

 

 

 

Dicotómica 

 

     1.- Si 

2.- No 
Imposición 

2.- ¿Considera usted que en los procedimientos de licencia 

de funcionamiento se imponen barreras burocráticas? 

Informalidad 

3.- ¿Cree usted que las barreras burocráticas en los 

procedimientos de licencia de funcionamiento influyen 

negativamente en la informalidad de microempresas? 

 

Barreras 

burocráticas 

irracionales 

 

 

 

 

Simplicidad 

4.- ¿Cree usted   que se aplican los principios de 

simplicidad en los procedimientos de licencias de 

funcionamiento?  

Razonabilidad 

5.- ¿Considera usted que la falta de aplicación de los 

principios de razonabilidad en los procedimientos 

administrativos vulnera los derechos de los administrados 

principalmente en las microempresas? 

Estrategias 

6.- ¿Cree usted que se deberían adecuar estrategias para 

la eliminación de barreras burocráticas carente de 

razonabilidad? 
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Variable Definición 

conceptual 

Dimensiones Indicadores Ítems Escala de 

medición  

 

 

 

 

Variable 2: 

Vulneración de 

los derechos de 

las 

microempresas 

 

 

 

Son sucesos que 

representan la 

vulneración de 

derechos de los 

microempresarios.  

 

 

Derechos 

constitucionales 

Libre 

comercio 

1.- ¿Considera que la falta de aplicación de los 

principios administrativos regulados en la ley 

27444 influye en la vulneración del derecho al libre 

comercio? 

 

 

 

Dicotómica 

 

     1.- Si 

2.- No 
Libre acceso 

al mercado 

2.- ¿Considera usted que la imposición de 

requisitos ilegales y carentes de razonabilidad 

impuestos en los procedimientos de licencia de 

funcionamiento atentan contra el derecho de libre 

acceso al mercado? 

 

 

Mercado 

nacional 

 

Promoción 

3.- ¿Considera usted que la vulneración de los 

derechos de los administrados en los 

procedimientos de licencia de funcionamiento se 

debe a la falta de promoción de estrategias 

especiales para su prevención? 

Crecimiento 

4.- ¿Considera usted que la vulneración de los 

derechos de las microempresas dentro de los 

procedimientos de licencias de funcionamiento 

influye negativamente en el crecimiento del 

mercado nacional? 
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DOCUMENTOS PARA VALIDAR LOS 

INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN A TRAVÉS DE 

JUICIO DE EXPERTOS 
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Anexo 3. Carta de presentación 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

Dr. ….……………………………………………………………………………………….. 

Coordinador de Investigación de la Escuela Profesional de Derecho 

Presente 

Asunto:      VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

Es grato comunicarnos con usted para expresarle nuestros saludos y así 

mismo, hacer de su conocimiento que, en nuestra calidad de egresadas de la Escuela 

Profesional de Derecho de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma del 

Perú, presento el instrumento para ser validado del proyecto de investigación titulada: 

“LAS BARRERAS BUROCRÁTICAS Y SU INCIDENCIA EN LA VULNERACIÓN DE 

LOS DERECHOS DE LAS MICROEMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, LURÍN, 2022”, cuyo desarrollo les permitirá a las 

tesistas, poder optar el Título de Abogadas.  

En tal sentido, es imprescindible validar el(los) instrumento(s) con los cuales 

se recogerán los datos pertinentes, para lo cual es necesario contar con la aprobación 

de especialistas y llevar a cabo la aplicación del(los) instrumento(s) en mención. 

Conocedor(a) de su connotada experiencia en temas de investigación jurídica, se ha 

considerado pertinente recurrir a su persona.  

El expediente de validación, que le hago llegar contiene lo siguiente: 

- Carta de presentación.  

- Definición conceptual(es) de la(s) variable(s) y dimensiones. 

- Cuestionario. 

- Matriz de operacionalización de la(s) variable(s). 

- Certificado de validez de contenido de (los) instrumento(s). 

Sin otro particular nos despedimos. 

   Atentamente, 

         _________________________________      ___________________________ 

            Katherine Rubi Reymundo Crisostomo            Alexandra Leticia Molina Cuya 

                            DNI N° 71058884                                       DNI N° 72199917 
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DEFINICIÓN CONCEPTUAL DE LAS VARIABLES Y SUS DIMENSIONES 

Variable 1: Barreras burocráticas 

Las barreras burocráticas son aquellas exigencias, requisitos, limitaciones, 

prohibiciones y/o cobros que impongan las entidades de la administración pública. 

Dimensiones de la variable 

Dimensión 1: Barreras burocráticas ilegales 

Las barreras burocráticas ilegales, son aquellas que van degradando inversiones 

futuras del país e incluso el balance económico en la figura de importación y 

exportación, ocasionando pérdidas. 

Dimensión 2: Barreras burocráticas irracionales 

Son exigencias que contradigan los principios de orden lógico, proporcional y 

razonable que se desarrollan en la libre competencia. 

Variable 2: Vulneración de los derechos de las microempresas 

Son sucesos que representan la vulneración de derechos de los microempresarios. 

Dimensiones de la variable 

Dimensión 1: Derechos constitucionales 

Los derechos constitucionales son aquellos incluidos en la norma constitutiva y 

organizativa de un Estado generalmente denominada Constitución que se consideran 

como esenciales en el sistema político y que están especialmente vinculados a la 

dignidad humana. 

Dimensión 2: Mercado nacional 

Es aquel que abarca todo el territorio nacional para el intercambio de bienes y 

servicios. 
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Operacionalización de variables 

Variable Definición 

conceptual 

Dimensiones Indicadores Ítems Escala de 

medición  

 

 

 

 

Variable 1: 

Barreras 

burocráticas 

 

 

 

Las barreras 

burocráticas 

son aquellas 

exigencias, 

requisitos, 

limitaciones, 

prohibiciones 

y/o cobros que 

impongan las 

entidades de 

la 

administración 

pública. 

 

Barreras 

burocráticas 

ilegales 

 

 

Contraponen  

 

1.- ¿Cree usted que el requerimiento de documentos que 

no se encuentran establecidos en el TUPA de la 

Municipalidad Distrital de Lurín, para los procedimientos de 

licencia de funcionamiento contraponen la Ley Marco de 

licencia de funcionamiento Ley 28976? 

 

 

 

Dicotómica 

 

     1.- Si 

2.- No 
Imposición 

2.- ¿Considera usted que en los procedimientos de licencia 

de funcionamiento se imponen barreras burocráticas? 

Informalidad 

3.- ¿Cree usted que las barreras burocráticas en los 

procedimientos de licencia de funcionamiento influyen 

negativamente en la informalidad de microempresas? 

 

Barreras 

burocráticas 

irracionales 

 

 

 

 

Simplicidad 

4.- ¿Cree usted   que se aplican los principios de 

simplicidad en los procedimientos de licencias de 

funcionamiento?  

Razonabilidad 

5.- ¿Considera usted que la falta de aplicación de los 

principios de razonabilidad en los procedimientos 

administrativos vulnera los derechos de los administrados 

principalmente en las microempresas? 

Estrategias 

6.- ¿Cree usted que se deberían adecuar estrategias para 

la eliminación de barreras burocráticas carente de 

razonabilidad? 
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Variable Definición 

conceptual 

Dimensiones Indicadores Ítems Escala de 

medición  

 

 

 

 

Variable 2: 

Vulneración de 

los derechos de 

las 

microempresas 

 

 

 

Son sucesos que 

representan la 

vulneración de 

derechos de los 

microempresarios.  

 

 

Derechos 

constitucionales 

Libre 

comercio 

1.- ¿Considera que la falta de aplicación de los 

principios administrativos regulados en la ley 

27444 influye en la vulneración del derecho al libre 

comercio? 

 

 

 

Dicotómica 

 

     1.- Si 

2.- No 
Libre acceso 

al mercado 

2.- ¿Considera usted que la imposición de 

requisitos ilegales y carentes de razonabilidad 

impuestos en los procedimientos de licencia de 

funcionamiento atentan contra el derecho de libre 

acceso al mercado? 

 

 

Mercado 

nacional 

 

Promoción 

3.- ¿Considera usted que la vulneración de los 

derechos de los administrados en los 

procedimientos de licencia de funcionamiento se 

debe a la falta de promoción de estrategias 

especiales para su prevención? 

Crecimiento 

4.- ¿Considera usted que la vulneración de los 

derechos de las microempresas dentro de los 

procedimientos de licencias de funcionamiento 

influye negativamente en el crecimiento del 

mercado nacional? 
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CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE 1: “BARRERAS 

BUROCRÁTICAS” 

N° DIMENSIONES/ ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Suficiencia4 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1 Barreras burocráticas ilegales Si No Si No Si No Si No  

1 ¿Cree usted que el requerimiento de documentos que no se encuentran 

establecidos en el TUPA de la Municipalidad Distrital de Lurín, para los 

procedimientos de licencia de funcionamiento contraponen la Ley 

Marco de licencia de funcionamiento Ley 28976? 

        

 

2 ¿Considera usted que en los procedimientos de licencia de 

funcionamiento se imponen barreras burocráticas? 
        

 

3 ¿Cree usted que las barreras burocráticas en los procedimientos de 

licencia de funcionamiento influyen negativamente en la informalidad de 

microempresas? 

        

 

 DIMENSIÓN 2 Barreras burocráticas irracionales Si No Si No Si No Si No  

4 ¿Cree usted   que se aplican los principios de simplicidad en los 

procedimientos de licencias de funcionamiento?  

         

5 ¿Considera usted que la falta de aplicación de los principios de 

razonabilidad en los procedimientos administrativos vulnera los 

derechos de los administrados principalmente en las microempresas? 

         

6 ¿Cree usted que se deberían adecuar estrategias para la eliminación 

de barreras burocráticas carente de razonabilidad? 

         

Observaciones (precisar si hay suficiencia4): ___________________________________________________________________________ 
Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ ]   Aplicable después de corregir [ ]     No aplicable [ ] 
Apellidos y nombres del juez validador: Dr. /Mg. /Abog.:……………………………………………. DNI: ……………………………………… 
Especialidad del validador: …………………………………………….…………………………………………….……………………………………….. 

Lima sur,………de……………de 2023 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
Dimensión específica del constructo. 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
Conciso, exacto, y directo. 
4Suficiencia: Los ítems son suficientes para medir la dimensión.              ----------------------------------------------------- 

                 Firma del Experto Informante. 
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CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE 2: “VULNERACIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LAS MICROEMPRESAS” 

N° DIMENSIONES/ ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Suficiencia4 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1 Derechos constitucionales Si No Si No Si No Si No  

1 ¿Considera que la falta de aplicación de los principios administrativos 

regulados en la ley 27444 influye en la vulneración del derecho al libre 

comercio? 

        

 

2 ¿Considera usted que la imposición de requisitos ilegales y carentes de 

razonabilidad impuestos en los procedimientos de licencia de 

funcionamiento atentan contra el derecho de libre acceso al mercado? 

        

 

 DIMENSIÓN 2 Mercado nacional Si No Si No Si No Si No  

3 ¿Considera usted que la vulneración de los derechos de los 

administrados en los procedimientos de licencia de funcionamiento se 

debe a la falta de promoción de estrategias especiales para su 

prevención? 

         

4 ¿Considera usted que la vulneración de los derechos de las 

microempresas dentro de los procedimientos de licencias de 

funcionamiento influye negativamente en el crecimiento del mercado 

nacional? 

         

Observaciones (precisar si hay suficiencia4): ___________________________________________________________________________ 
Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ ]   Aplicable después de corregir [ ]     No aplicable [ ] 
Apellidos y nombres del juez validador: Dr. /Mg. /Abog.:……………………………………………. DNI: ……………………………………… 
Especialidad del validador: …………………………………………….…………………………………………….……………………………………….. 

Lima sur,………de……………de 2023 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
Dimensión específica del constructo. 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
Conciso, exacto, y directo. 
4Suficiencia: Los ítems son suficientes para medir la dimensión.              ----------------------------------------------------- 

                 Firma del Experto Informante. 
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FACULTAD DE DERECHO 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

CUESTIONARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Edad 

• 18 a 25 años 

• 26 a 33 años 

• 34 a 41 años 

• 42 a 49 años 

• 50 a 57 años 

• 58 a más 

II. Género 

• Femenino 

• Masculino 

Instrucciones: 

A continuación, se presenta 10 preguntas, sobre los cuales usted tendrá dos opciones 

de respuesta: 

1.- SI 

2.- No 

Instrucciones: 

- Estimado encuestado, el presente instrumento tiene como finalidad 

obtener el resultado variable de las variables de estudio de la Tesis 

titulada: “LAS BARRERAS BUROCRÁTICAS Y SU INCIDENCIA EN LA 

VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS MICROEMPRESAS EN 

LOS PROCEDIMIENTOS DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, 

LURÍN, 2022”, para lo cual se les hará 10 preguntas en forma de ítems 

con respuesta bajo una escala de tipo Dicotómica. Tómese su tiempo al 

responder analicé y evalué cada opción. 
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VARIABLE 1. BARRERAS BUROCRÁTICAS 

   SI  

NO 

 

Lea atentamente y marque con un “X” la respuesta que usted crea conveniente. 

Ítems  Si No 

1.- ¿Cree usted que el requerimiento de documentos que no se 

encuentran establecidos en el TUPA de la Municipalidad Distrital de 

Lurín, para los procedimientos de licencia de funcionamiento 

contraponen la Ley Marco de licencia de funcionamiento Ley 28976? 

  

2.- ¿Considera usted que en los procedimientos de licencia de 

funcionamiento se imponen barreras burocráticas? 

  

3.- ¿Cree usted que las barreras burocráticas en los procedimientos de 

licencia de funcionamiento influyen negativamente en la informalidad de 

microempresas? 

  

4.- ¿Cree usted   que se aplican los principios de simplicidad en los 

procedimientos de licencias de funcionamiento?  

  

5.- ¿Considera usted que la falta de aplicación de los principios de 

razonabilidad en los procedimientos administrativos vulnera los 

derechos de los administrados principalmente en las microempresas? 

  

6.- ¿Cree usted que se deberían adecuar estrategias para la eliminación 

de barreras burocráticas carente de razonabilidad? 
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VARIABLE 2. VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS MICROEMPRESAS 

   SI  

NO 

 

Lea atentamente y marque con un “X” la respuesta que usted crea conveniente. 

Ítems  Si No 

1.- ¿Considera que la falta de aplicación de los principios 

administrativos regulados en la ley 27444 influye en la vulneración 

del derecho al libre comercio? 

  

2.- ¿Considera usted que la imposición de requisitos ilegales y 

carentes de razonabilidad impuestos en los procedimientos de 

licencia de funcionamiento atentan contra el derecho de libre 

acceso al mercado? 

  

3.- ¿Considera usted que la vulneración de los derechos de los 

administrados en los procedimientos de licencia de funcionamiento 

se debe a la falta de promoción de estrategias especiales para su 

prevención? 

  

4.- ¿Considera usted que la vulneración de los derechos de las 

microempresas dentro de los procedimientos de licencias de 

funcionamiento influye negativamente en el crecimiento del 

mercado nacional? 
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Anexo 4. Validación del instrumento mediante juicio de expertos 

Anexo 4.1. Experto N° 1 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE 1: “BARRERAS 

BUROCRÁTICAS” 

N° DIMENSIONES/ ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Suficiencia4 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1 Barreras burocráticas ilegales Si No Si No Si No Si No  

1 ¿Cree usted que el requerimiento de documentos que no se encuentran 

establecidos en el TUPA de la Municipalidad Distrital de Lurín, para los 

procedimientos de licencia de funcionamiento contraponen la Ley Marco de 

licencia de funcionamiento Ley 28976? 

X  X  X  X  

 

2 ¿Considera usted que en los procedimientos de licencia de funcionamiento se 

imponen barreras burocráticas? 
X  X  X  X  

 

3 ¿Cree usted que las barreras burocráticas en los procedimientos de licencia de 

funcionamiento influyen negativamente en la informalidad de microempresas? 
X  X  X  X  

 

 DIMENSIÓN 2 Barreras burocráticas irracionales Si No Si No Si No Si No  

4 ¿Cree usted   que se aplican los principios de simplicidad en los procedimientos 

de licencias de funcionamiento?  
X  X  X  X  

 

5 ¿Considera usted que la falta de aplicación de los principios de razonabilidad 

en los procedimientos administrativos vulnera los derechos de los 

administrados principalmente en las microempresas? 

X  X  X  X  

 

6 ¿Cree usted que se deberían adecuar estrategias para la eliminación de 

barreras burocráticas carente de razonabilidad? 
X  X  X  X  

 

 
 

 

 

 

 

 



1 
 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE 2: “VULNERACIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LAS MICROEMPRESAS” 

N° DIMENSIONES/ ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Suficiencia4 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1 Derechos constitucionales Si No Si No Si No Si No  

1 ¿Considera que la falta de aplicación de los principios administrativos 

regulados en la ley 27444 influye en la vulneración del derecho al libre 

comercio? 

X  X  X  X  

 

2 ¿Considera usted que la imposición de requisitos ilegales y carentes de 

razonabilidad impuestos en los procedimientos de licencia de 

funcionamiento atentan contra el derecho de libre acceso al mercado? 

X  X  X  X  

 

 DIMENSIÓN 2 Mercado nacional Si No Si No Si No Si No  

3 ¿Considera usted que la vulneración de los derechos de los 

administrados en los procedimientos de licencia de funcionamiento se 

debe a la falta de promoción de estrategias especiales para su 

prevención? 

X  X  X  X  

 

4 ¿Considera usted que la vulneración de los derechos de las 

microempresas dentro de los procedimientos de licencias de 

funcionamiento influye negativamente en el crecimiento del mercado 

nacional? 

X  X  X  X  
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Anexo 4.2. Experto N° 2 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE 1: “BARRERAS 

BUROCRÁTICAS” 

N° DIMENSIONES/ ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Suficiencia4 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1 Barreras burocráticas ilegales Si No Si No Si No Si No  

1 ¿Cree usted que el requerimiento de documentos que no se encuentran 

establecidos en el TUPA de la Municipalidad Distrital de Lurín, para los 

procedimientos de licencia de funcionamiento contraponen la Ley Marco de 

licencia de funcionamiento Ley 28976? 

X  X  X  X  

 

2 ¿Considera usted que en los procedimientos de licencia de funcionamiento se 

imponen barreras burocráticas? 
X  X  X  X  

 

3 ¿Cree usted que las barreras burocráticas en los procedimientos de licencia de 

funcionamiento influyen negativamente en la informalidad de microempresas? 
X  X  X  X  

 

 DIMENSIÓN 2 Barreras burocráticas irracionales Si No Si No Si No Si No  

4 ¿Cree usted   que se aplican los principios de simplicidad en los procedimientos 

de licencias de funcionamiento?  
X  X  X  X  

 

5 ¿Considera usted que la falta de aplicación de los principios de razonabilidad 

en los procedimientos administrativos vulnera los derechos de los 

administrados principalmente en las microempresas? 

X  X  X  X  

 

6 ¿Cree usted que se deberían adecuar estrategias para la eliminación de 

barreras burocráticas carente de razonabilidad? 
X  X  X  X  
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CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE 2: “VULNERACIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LAS MICROEMPRESAS” 

N° DIMENSIONES/ ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Suficiencia4 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1 Derechos constitucionales Si No Si No Si No Si No  

1 ¿Considera que la falta de aplicación de los principios administrativos 

regulados en la ley 27444 influye en la vulneración del derecho al libre 

comercio? 

X  X  X  X  

 

2 ¿Considera usted que la imposición de requisitos ilegales y carentes de 

razonabilidad impuestos en los procedimientos de licencia de 

funcionamiento atentan contra el derecho de libre acceso al mercado? 

X  X  X  X  

 

 

 

DIMENSIÓN 2 Mercado nacional 
Si No Si No Si No Si No 

 

3 ¿Considera usted que la vulneración de los derechos de los 

administrados en los procedimientos de licencia de funcionamiento se 

debe a la falta de promoción de estrategias especiales para su 

prevención? 

X  X  X  X  

 

4 ¿Considera usted que la vulneración de los derechos de las 

microempresas dentro de los procedimientos de licencias de 

funcionamiento influye negativamente en el crecimiento del mercado 

nacional? 

X  X  X  X  
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Anexo 4.3. Experto N° 3 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE 1: “BARRERAS 

BUROCRÁTICAS” 

N° DIMENSIONES/ ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Suficiencia4 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1 Barreras burocráticas ilegales Si No Si No Si No Si No  

1 ¿Cree usted que el requerimiento de documentos que no se encuentran 

establecidos en el TUPA de la Municipalidad Distrital de Lurín, para los 

procedimientos de licencia de funcionamiento contraponen la Ley Marco de 

licencia de funcionamiento Ley 28976? 

X  X  X  X  

 

2 ¿Considera usted que en los procedimientos de licencia de funcionamiento se 

imponen barreras burocráticas? 
X  X  X  X  

 

3 ¿Cree usted que las barreras burocráticas en los procedimientos de licencia de 

funcionamiento influyen negativamente en la informalidad de microempresas? 
X  X  X  X  

 

 DIMENSIÓN 2 Barreras burocráticas irracionales Si No Si No Si No Si No  

4 ¿Cree usted   que se aplican los principios de simplicidad en los procedimientos 

de licencias de funcionamiento?  
X  X  X  X  

 

5 ¿Considera usted que la falta de aplicación de los principios de razonabilidad 

en los procedimientos administrativos vulnera los derechos de los 

administrados principalmente en las microempresas? 

X  X  X  X  

 

6 ¿Cree usted que se deberían adecuar estrategias para la eliminación de 

barreras burocráticas carente de razonabilidad? 
X  X  X  X  

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia4): __________Si hay suficiencia_________________________________________________ 
Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [X]   Aplicable después de corregir [ ]     No aplicable [ ] 
Apellidos y nombres del juez validador: Dr. /Mg. /Abog.: Maestro, Marcos Enrique Tume Chunga DNI: … 41058938……………………… 
Especialidad del validador: …Maestro en Derecho Penal y Procesal Penal………………………………………….………………………………… 

Lima sur,……26…de…06…………de 2023 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
Dimensión específica del constructo. 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 

Conciso, exacto, y directo. 
4Suficiencia: Los ítems son suficientes para medir la dimensión. 
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CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE 2: “VULNERACIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LAS MICROEMPRESAS” 

N° DIMENSIONES/ ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Suficiencia4 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1 Derechos constitucionales Si No Si No Si No Si No  

1 ¿Considera que la falta de aplicación de los principios administrativos 

regulados en la ley 27444 influye en la vulneración del derecho al libre 

comercio? 

X  X  X  X  

 

2 ¿Considera usted que la imposición de requisitos ilegales y carentes de 

razonabilidad impuestos en los procedimientos de licencia de 

funcionamiento atentan contra el derecho de libre acceso al mercado? 

X  X  X  X  

 

 DIMENSIÓN 2 Mercado nacional Si No Si No Si No Si No  

3 ¿Considera usted que la vulneración de los derechos de los 

administrados en los procedimientos de licencia de funcionamiento se 

debe a la falta de promoción de estrategias especiales para su 

prevención? 

X  X  X  X  

 

4 ¿Considera usted que la vulneración de los derechos de las 

microempresas dentro de los procedimientos de licencias de 

funcionamiento influye negativamente en el crecimiento del mercado 

nacional? 

X  X  X  X  

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia4): __________Si hay suficiencia_________________________________________________ 
Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [X]   Aplicable después de corregir [ ]     No aplicable [ ] 
Apellidos y nombres del juez validador: Dr. /Mg. /Abog.: Maestro, Marcos Enrique Tume Chunga DNI: … 41058938……………………… 
Especialidad del validador: …Maestro en Derecho Penal y Procesal Penal………………………………………….………………………………… 

Lima sur,……26…de…06…………de 2023 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
Dimensión específica del constructo. 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 

Conciso, exacto, y directo. 
4Suficiencia: Los ítems son suficientes para medir la dimensión. 
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Anexo 5. Bases teóricas, bases jurídicas, análisis doctrinario y definición 

conceptual de la terminología 

Bases teóricas  

▪ Teoría burocrática de Max Weber 

La Escuela de Gobierno y Economía (2024) ha expresado que:  

La teoría burocrática de Max Weber es una de las contribuciones más 

influyentes en el campo de la sociología y la administración desarrolladas a 

principios del siglo XX, puesto que proporciona un marco conceptual para 

comprender la estructura y el funcionamiento de uno de los modelos de 

organización que se han asumido como más eficientes a lo largo del tiempo. 

Sin embargo, hoy en día, el término burocracia ha sido utilizado de manera 

despectiva en el terreno popular, atribuyéndosele un significado de 

improductividad y torpeza en la realización de las tareas, especialmente en las 

instituciones públicas. (pp. 1-2) 

▪ Teoría de la administración pública 

Hernández (2008) ha establecido que: 

La administración pública es la actividad que realiza el estado a través del 

ejecutivo, también recibe el nombre de administrativo, de igual forma otros 

órganos realizan la acción del estado, como el legislativo que realiza una 

acción del estado, formulando leyes que son el orden jurídico bajo el cual se 

realiza la administración pública. (p. 4) 

Bases jurídicas 

La Ley N° 27444 (2001) ha expuesto que:  

Esta normativa se conoce como Ley del Procedimiento Administrativo General 

la cual mediante su artículo 3 ha expuesto que, tal ley establecida cuenta con 
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la finalidad de incorporar el régimen jurídico aplicable para que la actuación de 

la administración pública coadyuve a la protección del interés general, 

garantizando los derechos e intereses de los administrados y con sujeción al 

ordenamiento constitucional y jurídico en general. (p. 7)  

Mediante la presente ley se pretende regular la administración pública, en 

referencia a los procedimientos administrativos, las personas que trabajan para la 

Entidad pública deben realizar o decidir de acuerdo a las políticas públicas de las 

normas legales, para así asegurar la satisfacción y bienestar de los individuos en 

cuanto a sus trámites. 

En consecuencia, de ello esta ley fue creada para el bien común de todos, y 

se debería cumplir a su totalidad, debido a que, simplificará los procesos en cuestión 

al tiempo, satisfacción a los administrados y surgiría una buena dirección u 

organización por las entidades. 

Los principios se encuentran estipulados dentro de la Ley 27444, Ley de 

procedimientos administrativos, mediante esta se requiere que los procedimientos 

dentro de la administración pública se cumplan de acuerdo a la normativa, respetando 

los derechos de los administrados, ante lo mencionado los principios empleados para 

esta investigación son:  

Principio de legalidad, cabe la importancia de sintetizar que, el principio de 

legalidad es uno de los más discutidos en la actualidad. Las autoridades de las 

Entidades Públicas tienen que efectuar el acto administrativo conforme a la 

Constitución, a la Ley, y al Derecho, dentro de las jurisdicciones a las cuales le fueron 

atribuidas. 

En consecuencia, las autoridades administrativas deben interactuar con los 

administrados sin emplear la discriminación, por otro lado, al momento en que se 
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resuelva un procedimiento administrativo, este sea conforme al régimen legal que lo 

rige. Por tanto, es necesario señalar que este principio actúa a favor de los 

administrados, es decir, que bajo este principio el administrado se encuentra en la 

potestad de poder exigir al ente público que su procedimiento sea de acorde al 

ordenamiento jurídico.  

Principio de razonabilidad, la razonabilidad hace referencia principalmente a la 

necesidad de obtener que la lógica y el sentido común deben prevalecer durante la 

aplicación de las normas entre los administrados. 

En este contexto podemos definir al principio de razonabilidad como una 

herramienta que se encarga de regular las circunstancias o sucesos los mismo que 

deberán ser manejados con un justificación lógica y razonable al igual que axiológica, 

siendo de esta manera que su objetivo principal es la regulación de la ejecución del 

derecho. 

Principio de simplicidad administrativa, el principio de simplicidad hace 

referencia en la aplicación de los procedimientos administrativos los mismo que debe 

ser simple excluidos de la complejidad es decir racionales y objetivos que se quiere 

conseguir. Así pues, dicho principio muchas veces es vulnerado ante el administrador 

por parte de las autoridades administrativas. 

Siendo de esta manera que el presente principio permite no exigir aquellos 

requisitos que limiten u obstaculicen el acceso a trámites administrativos que permitan 

el acceso al mercado económico. 

En ese sentido se comprende, que los usuarios públicos no deben exigir al 

administrado requisito innecesarios que sólo complicaría la efectuación rápida del 

proceso. Cabe resaltar que este principio busca principalmente una buena 

organización dentro de la entidad pública; es necesario que se comprima la barrera 
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burocrática que hoy en día existe la de altos costos, procesos largos, mala atención 

de los usuarios, entre otros.  

Análisis doctrinario  

Las barreras burocráticas son irrupciones que deterioran el manejo de la 

administración pública. (Villarán, 2024). 

Las barreras burocráticas contenidas en disposiciones administrativa, tienen la 

peculiaridad de ser declaradas como carentes de razonabilidad en procedimientos de 

oficio. (Gagliuffi, 2023). 

La existencia de barras burocráticas son tendencias que deterioran el 

funcionamiento de la adminsitracion pública. (Pastrana, et al., 2020). 

El modelo burocrático determina que los gobiernos en sus gestiones impongan 

barreras burocráticas que muchas veces obstaculizan la atención oportuna a la 

sociedad. (Rabelo y Marenco, 2020).  

El entorno burocrático es producto de las imposiciones que imponen en los 

gobiernos dentro de las actividades del sector público, lo cual da cabida a las barreras 

burocráticas. (Flores y Castañeda, 2020). 

La política pública es una herramienta para remediar aquellos problemas que 

irrumpen el correcto funcionamiento de la administración pública. (Carreiro y Da Silva, 

2024). 

Los derechos constitucionales están clasificados como directrices inherentes y 

esenciales hacia toda persona. (Espinoza y Rivas, 2024). 

Los derechos constitucionales son preceptos que están al alcance de toda 

persona sin distinción alguna. (Franco y Castagnola, 2024). 

Los derechos constitucionales son aquellos enunciados previstos en la norma 

constitutiva y organizativa de un Estado. Estando la Constitución Política la fuente 
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encargar de resguardar estos derechos para el bienestar de la dignidad humana. 

(Landa, 2017).  

Los derechos constitucionales son a menudo lineamientos y principios que ha 

establecido el legislador para resguardar la integridad de toda persona. (Rodríguez, 

2024). 

Los derechos constitucionales están previstos en los ordenamientos jurídicos, 

cuyo rol yace en tutelar los derechos humanos mediante instrumentos 

constitucionales, estando el proceso de emparo entre ellos. (Tamayo y Romero, 

2024). 

Los derechos constitucionales tienen la misma denominación de ser 

clasificados como derechos fundamentales, ya que estos se encuentran en el 

ordenamiento constitucional. (Raymond, 2023). 

Los derechos constitucionales son lineamientos previstos en el sistema de 

derechos humanos, los cuales representan al régimen constitucional. (De Moraes y 

Hennig, 2022). 

Definición conceptual de la terminología  

Gobiernos locales 

Pacori (2022) ha definido que: 

Los gobiernos locales son entidades, básicas de la organización territorial del 

Estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, 

que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de las 

correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del gobierno 

local, el territorio, la población y la organización. (pp. 1-2) 

Servidor público 

Pérez (2021) ha definido que: 
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El servidor público suele administrar recursos que son estatales y, por lo tanto, 

pertenecen a la sociedad. Cuando una persona con un puesto de esta 

naturaleza comete delitos tales como la malversación de fondos o incurre en 

la corrupción de alguna forma, atenta contra la riqueza de la comunidad. (p. 2) 

Administrado 

Guzmán (2013) ha definido que: 

Toda persona natural o jurídica puede constituirse como administrado, 

libremente de su necesidad podrá participar activamente en el procedimiento 

administrativo. Para ser considerado administrado, este debe estar bajo 

subordinación respecto de la administración y bajo su tutela en una situación 

jurídica determinada. (p. 386) 

Microempresa 

Rodríguez (1990) ha definido que: 

La microempresa es considerada pequeñas unidades empresariales que 

suman un papel muy relevante en la sociedad dentro del proceso de 

generación de empleos. La microempresa está caracterizada por ser empresas 

de tamaño pequeño que no solamente están compuestas por pocos 

empleados, sino también porque no demandan una gran inversión para 

funcionar y ocupan un lugar pequeño en el mercado. (p. 1)  

Procedimiento administrativo 

Ramió (2019) ha definido que:  

El procedimiento administrativo se establece como procesos de trabajo de las 

entidades públicas que están totalmente formalizadas por la vía de 

reglamentos y manuales de procedimientos en el que están pautados todas las 

fases, tiempos y documentación necesaria, sin embargo, el autor señala que 
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existe un problema que genera mucha controversia y es la demora interna de 

los trámites. (p.1) 

Licencia de funcionamiento 

Alcázar y Jaramillo (2012) han definido que:  

La licencia de funcionamiento es la autorización que proporcionan las 

municipalidades para el desarrollo de actividades económicas en beneficio del 

administrado. El obtener la licencia de funcionamiento puede ser una barrera 

importante entre el conjunto de regulaciones que una empresa tiene que 

afrontar para llegar a ser formal, en ese sentido la obtención de una licencia 

puede ser comprendida como la formalización de una empresa, por el 

contrario, si no se llega a la obtención de licencia al negocio se le impondrá 

multas y sanciones. (p.10) 

Barreras burocráticas 

Romero y Guimaray (2017) han definido que:  

Las barreras burocráticas son todas aquellas exigencias que imponen las 

entidades de la administración pública (en adelante, «entidad» o «entidades»), 

dirigidos a condicionar, restringir u obstaculizar el acceso y/o permanencia de 

los agentes económicos en el mercado y/o que puedan afectar a los 

administrados en la tramitación de procedimientos administrativos sujetos a las 

normas y/o principios que garantizan la simplificación administrativa. (p. 5) 

Simplicidad administrativa 

Maraví (2000) ha definido que:   

La simplicidad administrativa es aquel principio que tiene como objetivo que, 

los trámites que inicien los ciudadanos ante la entidad pública sean sencillos 

debiendo evitarse todo tipo de complejidad, obstáculos, trabas innecesarias, 
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asimismo señala que la Administración Pública debe velar por el interés 

general de los ciudadanos, resaltando que, el estado existe para para el 

beneficio de las personas más no es el ser humano para el beneficio del 

estado. (p.290) 

Libertad de empresa 

Westreicher (2020) ha definido que:  

La libertad de empresa, se establece como el derecho de una persona a 

emprender un negocio sin trabas del gobierno ya que se encuentra respaldada 

bajo la Constitución Política; asimismo esta trae como consecuencia las 

obligaciones como son las licencias y el tributo. (p.1) 
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Anexo 6. Contrastación de hipótesis 

Se utilizo el coeficiente de Spearman para establecer la relación de las 

variables y dimensiones.  

Hipótesis general  

Hi: Existe relación entre las barreras burocráticas y su incidencia en la 

vulneración de los derechos de las microempresas en los procedimientos de licencia 

de funcionamiento, Lurín, 2022. 

Ho: No existe relación entre las barreras burocráticas y su incidencia en la 

vulneración de los derechos de las microempresas en los procedimientos de licencia 

de funcionamiento, Lurín, 2022. 

Correlaciones 

 V1 V2 

 

 

Rho de Spearman 

 

V1 

 

Coeficiente de correlación 1.000 0.459** 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 169 169 

 

V2 

Coeficiente de correlación 0.459** 1.000 

Sig. (bilateral) .,000 . 

N 169 169 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 
Interpretación 

El resultado obtenido en la contrastación de la hipótesis general se ha tenido 

la determinación de que: Existe relación entre las barreras burocráticas y su incidencia 

en la vulneración de los derechos de las microempresas en los procedimientos de 

licencia de funcionamiento, Lurín, 2022. Al haberse tenido un rango de correlación de 

0.459 lo cual significa que las variables están relacionadas y en consecuencia ha sido 

rechazada la hipótesis nula.  

Hipótesis específica 1 
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Hi: Existe relación entre barreras burocráticas ilegales y los derechos 

constitucionales.  

Ho: No existe relación entre barreras burocráticas ilegales y los derechos 

constitucionales. 

Correlaciones 

 Variable 1  

Dimensión 1 

Variable 2 

Dimensión 1 

 

Rho de 

Spearman 

Variable 1 

Dimensión 1  

Coeficiente de correlación 1.000 1.000** 

Sig. (bilateral) . . 

N 169 169 

Variable 2 

Dimensión 1 

Coeficiente de correlación 1.000** 1.000 

Sig. (bilateral) . . 

N 169 169 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 
Interpretación 

El resultado obtenido en la contrastación de la hipótesis específica 1 se ha 

tenido la determinación de que: Existe relación entre barreras burocráticas ilegales y 

los derechos constitucionales. Al haberse tenido un rango de correlación de 1.000 lo 

cual significa que las dimensiones están relacionadas y en consecuencia ha sido 

rechazada la hipótesis nula. 

Hipótesis específica 2 

Hi: Existe relación entre las barreras burocráticas irracionales y el mercado 

nacional.  

Ho: No existe relación entre las barreras burocráticas irracionales y el mercado 

nacional. 

Correlaciones 

 Variable 1 

Dimensión 2 

Variable 2 

Dimensión 2 

 Variable 1 Coeficiente de correlación 1.000 0.050 
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Rho de 

Spearman 

Dimensión 2 Sig. (bilateral) . 0.521 

N 169 169 

Variable 2 

Dimensión 2 

Coeficiente de correlación 0.050 1.000 

Sig. (bilateral) 0.521 . 

N 169 169 

 

Interpretación 

El resultado obtenido en la contrastación de la hipótesis específica 2 se ha 

tenido la determinación de que: Existe relación entre las barreras burocráticas 

irracionales y el mercado nacional. Al haberse tenido un rango de correlación de 0.521 

lo cual significa que las dimensiones están relacionadas y en consecuencia ha sido 

rechazada la hipótesis nula. 
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Anexo 7. Jurisprudencias  

Resolución 0102-2024/SEL-INDECOPI 

 

https://lpderecho.pe/prohibir-farmacias-vendan-viveres-empaquetados-consultas-medicas-barrera-burocratica-resolucion-0102-2024-sel-indecopi/
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Resolución Nº 0233-2017/CEB-INDECOPI 
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El Indecopi toma acciones para que municipalidades no impongan barreras 

burocráticas que afecten la reactivación económica 
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El Indecopi en la Región San Martín declaró como ilegales, con efectos 

generales, tres exigencias impuestas por su municipalidad provincial para la 

ejecución de obras 
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Anexo 8. Matriz de base de datos de las encuestas realizadas e incorporadas al SPSS 
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